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PremIoa
de cada serie

1 de 2.000.000 {una extracción de 5 cifras}
1 de 1.000.000 (una extracc.ión de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ., ..
2 de 150.000 (dos extraccicnes de 5 cifrasJ .."

18 de 30.000 (tres extracciones de cuatro cifras)
1.800 de 5.000 (30 extracciones de 3 cifras) ........

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al dél
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .... .,. .... ,'" '"'

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, paca los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero " , , ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo , , , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mto tercero " , .

599 premios de 5.000 peset.as cada uno, para los
bHletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispupstas qlle las del que
obtenga el premio primero ..

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la d.el que
obtenga el premio primero

Pesetas

2.oo0.0JO
1.000000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

:10 500

495.000

495.000

2.999.500

21000.000

Estos 'actos serán públicos, y los coricurrentes interesados en
el sorteo t.endran derecho, con la venia del Pr<;lsiden:e. a hacer
observaciones sobI;e dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el so~teo, se expondrán al público la !~sta oficial
de la5 extracciones realizadas y la lista aCUIT>ulad!:i ordenada
por terminaciones.

Los premios y l'eintegros se pagarán en cualquier Adminis
traCÍón de Loterías cuando el íugador presente al co~ro los bi~

lletes en localidad distínta de aqvella en que esté establecida la
Administración expendedora, o en la misma Arimini<;fración ex
pendedorti del billete cuando "Oll jugador los' presenh: al cobro
en la misma localidad en que radique dicha AJminis:ladón

Madrid. 18 de abril de 1972.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.oterías por
la que se adjudican los cinco premws. de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las 'ÍonceUas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Prc:vincial de
Madrid.

En él sorteo celebrado en el día de hoy, con arnglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 21 de m¡-lrzo
de 1936, para adjudicar los cinco premios, de 2.',00 pes.)tas
cada uno, esignados a las doncellas acogidas en la Ciudl3.d
Escolar Provincial ~Francisco Franco.. , EstablEcimiento de Be·
neficencia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes'

María JO$é flamero Hernández, María José Hebra Auiz,
Isabel Brun Palomino, Angeles Esquivias Ga¡'lán y Adela Ca~

ballero CaHv.

Para la ejecución de este sorteo se .utilizaran cinco bombos
que. de izquierda a derecha, representan las >iccenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y uniiades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar cont"ndrit &eis bolas,
numeradas del O al 5. y los cuatro restantes. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de roen'ar
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los
de 30,000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas· cifras sean iguale¡=,
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni·
dos. Los correspondientes a los premios desde ISO '}íJO peseros
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extnidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de quP las cinco
bolas extraídas fueran lodas el 0, con Jo cll'll el número re
sultante sería el ,ooסס0 se considerflnl. que éste representa
al 80.000.

De los números fonuacios por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero. segundo y tercero, 8e
derivarán las aproximaciones y las centenas~ como asimismo
del premio primero, las terminrrciones y los reintegrGs.

Con respecto a las aproximacionesseñalaoas pala los nú
meros anterior y posterior de ]08 premios primBro. segundo y
tercero. se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de cent.enas d~ 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premio':l primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
mal es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los lJilletes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igua.mente dis
puestas que las del qUe obtenga el premio prjmero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
'cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.
. De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los qu~
respectivamente. se deriven. agraciados con los prembs primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectua'tá con las solemnidades prescritas en la
Instrucción vel Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo espeCIal para adjudicar cihco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial,
a que se reflere el artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías. <

Lo que se anuncia para conocimiento del -rúblicc.' y d"más
efectos.

Madrid 18 de abril de 1972.-EI segundo Jefe de! Servicio,
Joaquín ~Iendoza,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DecnETO 955/1972, de 6 de abril, por el que se
concede la elevación a categoría de Gran Cru'G.
con dístíntivo blanco, de la de orimer!J, clase con
que' ingresó en la Orden Civil de Beneficencía,
don Antonio Martin Montis, Marqués de Linares.

En atención a los méritos y circunstanoias que concurren en
don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares, y a la trascen
dental obra social que viene desarrollando, en testimonio de re~

conocimiento y por estar comprendida en el artículo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez.
por el que se rige la Orden Civíl de Beneficencia.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticua
tro de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DiSPONGO,

Elevar a la categoria de Gran Cruz, con distintivo blanco,
la de primera clase con que ingresó en la Orden Civil de Bene
ficencia don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrjd a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Míüi"tro lit> la Gollernacii¡n.
TOMAS GARrCANO GONl

DECRETO 956/1972, de 6 de abril, por el qU'! se
uutoriza al Avunt<Q"1lü¡nto de Sa" And~és y, Sau
ces, de la provincia de Santa Cruz dI? Tenerife.
para. adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, ha estimado conveniente dotar al Muni·
cipio de un eseuio de armas peculiar y propio, en el que sim
bolice de un modo gráfico y expresivo, y conforme a las normas
de la heráldica, los hechos más representativos de su historia,
r sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos


